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NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

y COPIA CERTIFICADA 7 AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
FORMA DEL ESTATUTO 

  

   
   

SOCIAL    

  

   
           LA — COMPANIA INMOB1I-      

      

   

   
LIARIA TUPACMERA SOCIEDAD 

  

     ANONIMA CIVIL.-    
   

CUANTIA: 

      
   

* 
o $n 3    5* 300.000,00.- En la 

          

   

ciudad 

  

de Guayaquil, Re- 
  

10 

         
11 

noventa y cinco, ante mí, DOCTORA NORMA PLAZA          

  

   
   12 

Notaria Púbiica Décima    

  

            
13 

Tercera este Cantón. comparece el señor      

  

14 
    

  

       

  

CESAR -'- TUPACYUPANQUI MARIN, de _ estado ciwil 

    
   

15 
tasado,     de profesión Ejecutivo, nombre     
    

a 

16 
       
   

      

  

en representación de la Compañfiia INMOBI- 

LIARIA TUPACMERA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, en 

su calidad 

    

   
17 

18 
    de Gerente y representante legal,     

               conforme la acredita con la copia del 

     
      nombramiento aceptado = inscrito que _ me 

presenta y que se agregará al final de esta 

ademas interviene debi- 

Q damente _ autorizado por _ la Junta General de 
Na UN o 
Na Accionistas de dicha empresa, según consta del 

Y Acta que en copia certificada me presenta:y 

// que se agregará más adelante: el compareciente 

|) es de nacionalidad ecuatoriana mayor de edad 

domiciliado Y residente en esta ciudad de 

       escritura; quien         

  

   

      

                        

    
    

                           



Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 

para celebrar toda clase de actos 0 contratos 

y a quien de conoecerio personalmente doy fe; 

instruído sobre el objeto y resultados de 

Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

ESTATUTO SOCIAL, a ia que procede como 

queda indicado, con ampZia y entera libertad, 

para su otorgamiento 4ae presenta la Minuta que 

es del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una por la cual conste la 

de AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DE ESTATUTO 

Ssociál que se determfina a1 tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE: Storga la presente escritura 

pública la INMOBILIARIA TUPACMERAÁ  — SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL, que lo hace en la interpuesta 

persona de sulBerente/ y representante legal 

señor CESAR  TUPAECYUPANQUI  —MARIN, plenamente 

facultado para este acto por la dunta bereral 

de Accionistas de su representada, celebrada 

veintiocho de diciembre de 

novecientos noventa cuatra.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) Por Escritura 

Pública otorgada ante Notario Décimo 

Tercera del cantón Guayaguil Doctora Norma 

Piaza de García, el día ocho de julio de mil 

novecientos ochenta y seis, se constituyó ia   
1
 

e
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García 

20 

1 compañflia INMOBILIARIA . TUPACMERA SOCIEDAD 

        

  

      ANONIMA CIVIL, con un capital social de       
A, 
US e 

TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUGRES 

    

(5/.3'500.000,00) dividido en tres mil    

  

   quinientas acciones ordinarias y nominátivas 

       de un mil Sucres cada una de ellas. El                

            contrato tue inscrito: de fojas treinta y         
    

     

  

    

cuatro mil ciento noventa a treinta y cuatro    
       
      

mil doscientos cuarenta y cuatro, número ocho 

    

    

10 
mil cienta trece del Registro Mercantil Y 

11 

      

anotada bajo el número doce mil cuatrocientos 

12 
   cuarenta y seis del Repertorio, el día treinta 

    13 
    de septiembre de mil novecientos ochenta y      

  

       

   

14 
seis; B) En la sesión de Junta General de 
  

     1 
5 Accionistas, celebrada el día veintiocho. de 

     16 
diciembre _ de mil novecientos rexenta y—eustro, 

  

   17 
         la compaftia INMOBILIARIA TUPACMERA SOCIEDAD 

18 
        ANONIMA CiVIL, resolvió aumentar su capital 

    

   

     
    19 

social en la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS 

  

      MIL SUCTRES (5/.6' 500.000,00). emitiendo SEIS 

     
    
     21 

MIL QUINIENTAS ACCIONES. ordinarias y nomi-                    

    22 
      

  

       

        nativas de un     mil sucres cada una de ellas y 

    
   

  

(y facultando a su Gerente y representante legal 

ID para que otorgue la presente escritura 

q 
Ú 

/) pública.- CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 
   

      

  

/ Y REFORMA DE _ ESTATUTO: Con los antecedentes 
        

        

   

expuestos, o ESAR TUPACYUPANQUI MARIN en 
Cs 

28 
As mi calidad Je Esrente, representante legal de 

TZ



1 la _ INMOBILIARIA  TUPACMERA SOCIEDAD ANONIMA 

    
   

   
   

  

       

     
   

  

     
        

              

          
      

    

    

   

   

    

          
  

       

  

    

  

2 , 

CiViL, plenamente facultado para este acto por 

3 . 
la Junta General de Accionistas celebrada el 

4 
día veirtioccho de diciembre de mil noveciertos 

5 . ¡ 
noventa y cug . : A) Due el capital 7/0 

6 
social de la Compafilía INMOBILIARIA TUPACMERA 

7 
SOCIEDAD ANONIMA Civil, se aumenta / la 

8 
cantidad de SEIS MILLONES DUINIENTOS MIL 

9 o Canamientas 
SUCRES. dividido en/ seis! milGUquinienta 

10 
acciones. ordinarias y nominativas de un mil 

11 
sucres cada una de ellas, las que than sido 

12 
suscritas y pavadas conforme consta del acta 

13 
de aumento de cabital de la fecha 

Ml actersormente senalada, cuya copia certificada anteriormente seflalada, cuya copia certificada 

15 _ . 

<ce 2ureg alla resente escritura pública para 

16 
que forme parte inteorante de ella, aumento 

n Que sumado al capital social vigente dará un 

18 
LE YO 2apirál_ soci DIEZ MILLONES DE 

a dá ¡dido Ss 
A en diez mil accione       

          

     

de SLUmE a de aria de la Compafiia 

NMOPB RIA PAcmMEREA OCIEDAD ANONIMA CIVIL 

E Dnagadas en 1 ido otalmenle ita: el 
AA A e uz ——B———— 

en DO ient de valur de cada acción 
A A      

5 
3
N
5
G
O
5
*
B
R
O
B
S



. Señor Don 

Guayaquil, Julio 5 de 1993.    CÉSAR TUPACTUPAMQUI MARIH * 
Ciudad. -. 

Ref: Nombramiento de Gerente de la compañía INMOBILIA- 
RIA TUPACMERA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpieme hacerle conocer que en la sesión de Junta General de Accionistas 
de la compañía INMOBILIARIA TUPACMERA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, 
celebrada trata de Marzo del presente año, se tuvo el acierto de 
(eeleriNlo enel cargo de GERENTE de la misma, por un nuevo período de 
CINCOARÑOS. Con éste nombramiento ejercerá usted la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma 1 

La compañía INMOBILIARIA: TUPACMERA SOCIEDAD ANONIMA 
CIVIL, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notario 
Décimo Tercera de éste cantón, Dra. Norma Plaza de García, el 3 de Julio de 
1985, inscrita en el Registro Mercantíl de Guayaquil, el 30 de Septiembre del 
mismo año. 

Atentamente, 

  

PREZIDEM TE 

Señora Dofía 

Belsy Mera de Tupacyupanqui  * 
Ciudad.- 

  

impuesto del contenido de su cotaunicación anterior, acepto el cargo 
conferido. 

En la presente fecha queda inscrito asta 

cordialmente. Nombr: miento de O Perm    

   

  

impuestos respactivosé-         

  

  

25 JUL Iuo . 

      

Registrador Mercantil del Can 

  

Follo(s) EZ lada _ Registro Mercantil No. 

0 , POP epertorio No. Ab ¿3 Y 

CFUPARQUI MARIMN , Se archivan los Comoptntes de pago por los 

cl filo AI. 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIYA R ANDRADE 

suayaquil     



    

De comformidad co” 
Ley Noteria!, 

2385 de Marzo 31 
Precedante, que 

documens> or-giual 

Indeterminada. 

  

reformada por 

comta de . 

el numeral 5 del artícu: fs 1 Ñ A] el Decreto Euprémo número de 1978, DOY Fr 

Que tambien 5e me    cxibo E Cm Guayaquil» 1 Á 0 1995 / 

Dra. Usrma Daza de Garoña NOTARIA DECIMA TERCERA 

 



  

   
MANMOBILIARIA TUPACMERA SOCIEDAD ANONIMA 

CIVIL 

E quib a los veimtiocho días del me iciembre de mil 

noves ientos noventa y cuatro, siendo las a iecisiet 
lacal social de la INMOBILIARIA TUP A SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL, ubicado en el inmueble de la calle Lorenzo de 

Baraycoa signado con el número tres mil novecientos tres 

: pres sentes todos s cclonistas señores é 

      

     
A
 

    

   

    

Uat ocientras ochenta (3.480), cinco (5) « cinco (5), cinco 15) y 
cinco (5) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una de “ellas, respectivamente, representantes de todo el capital 

social de la compañía, que les da derecho a cada titular a un voto 

por cada acción resolvieron constituirse en junta general de 

accionistas amparados bajo la disposición expresa del artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías, con el objeto de 

conocer sobre el aumento dá capital social de la compañía y la 
reforma de su estatuto. Al efecto y encontrándose también 
presente la señora Belsy Mera de Tupacyupanqui, presidente de la 

compañía preside la junta, actuando como secretario el Gerente de 
la misma señor César Tupacyupanqui Marín. La Presidente pide el 
uso de la palabra y concedida que le fue manifiesta que por fijación 

zeñalada por Resolución expedida por la Superintendencia de 
Compañias, respaldada por la disposición expresa del inciso 

agregado al artículo cuatrocientos cuarenta y dos de la Ley de 
Compañías, reformado por la Ley de Mercado de Yalores, el minimo 

del capital soctal de las compañías anónimas ha sido señalado en la 

suma de cinco millones de sucres para las compañias anónimas y 
tada vez que el capital social de la compañía INMOBILIARIA 
TUPACMERA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL es tan solo de tres 
millones quinientos mil sucres, manifiesta que es necesario dar 
cumplimiento a las disposiciones legales. Con la exposición 

realizada por la presidente, la junta, luego de las deliberaciones de 

    

   

 



rigor, por unanimidad de los votos concurrentes que representa la 
totalidad papa soflal resuelve: PRIMERO: Aumentar el capital 

de seis millones quinientos mil 
e 15) mi quinientas? acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucresteada una de ellas, aumento que 

sumado al capital social en vigencia pasará a ser de diez millones 
de sucres, dividido en diez mil acciones, ordinarias y nominativas 

Y de un mil sucres cada una de ellas. SEGUNDO: Reformar el estatuto 
y7 social en su artículo quinto el dirá: .." ARTICULO QUINTO: El capital 

4 

       
  

social de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en 
diez mil acciones ordinarias y nominativas de un mwHsucres cada 
una de ellas, numeradas del cero uno al diez mil"... TERCERO: La 
junta resuelve que las seis mil quinier Z acciones 

provenientes del aumento se paquen en el/Cien ) del valor 

de cada acción mediante la capitalización de Tá cuentadé Reservas 

    

   
   

   
  

Previamente los accionistas han negociado | sus derechos 
proporcionales y de atribución, por lo que por unanimidad, la junta 

pasa a asignar las nuevas acciones de un mil sucres cada una de 

ellas en la siquiente forma: Al señor César Tupac yupanqui Marín se 
— le asignan seis mil acciones y a cada E 

E . e . 

Se señores Elena el Rocio Tupac Mer; César Antonio 

Tupacyupanqui Mera, Julio César Tupacyupanqui Mera, Gl ina Roxana 
O 

Tupacyupanqui Mera se le asignan ciento veinticinco acciones. La 
presidente pide que por secretaría se determine cuál será el 

orden de los accionistas con sus acciones y una vez que se 
concluya con el trámite de aumento de capital. El secretario en 

acatamiento a lo dispuesto señala que los acciones con sus 
acciones guardarán, luego el trámite de aumento de capital, el 

sigiente or dd ésar Tupacyupanqui Marín titular de nueve mil 

cuatrocientas ochenta (91480) acciones, llena el Rocio 

Tupacyupanqui Mera Eitular de de ciento treinta (130) acciones, César 
Antonio Tupacyupanqui Mera titular de ciento treinta (130) 
acciones, Julio César Tupacyupanqui Mera titular de ciento treinta 

(130) acciones y Gina Roxana Tupacyupanqui Mera titular de ciento 

treinta (130) acciones. Finalmente, la junta general de accionistas 
autoriza al Gerente de la compañía, señor César Tupacyupanqui 

    

     

     

       
          

  

         

   



VA . A, 
157 

Harin para que en su calidad de representante legal de la misma 
suscriba la respectiva escritura pública de aumento de capital y 
reforma del estatuto social. No habiendo otro tema que tratar, se 
concede un receso para la elaboración del acta respectiva. 
Conchído el receso se dá lectura al acta elaborada la misma que es 
aprobada unanimemente por todos y cada uno de los asistentes, en 
Lodas y cada una de sus Ñ artes y para constancia y por mandato 

   

Guayaquil, Diciembre 29 de 19 

Pas a 
PANG HA 

> ENTE - SECRETARIO 

o
 14 

 



ANDAS + 7 
E 

3 1 el texto constante en el acta de la junta 

    

   
       
      

    

    

general de accionistas celebrada el veintiocho 
a 

de diciembre de mil novecientos venta y 

1 

  

cuatro, ya mencionada, que se agrega a este            
      

                 de juramento 

  

D> Bajo aravedad 

E A 7 AS declaraol que el aumento de capital, materia de 
_AAA > 

este instrumento, se encuentra correctamente 

  

     
instrumento; 

      
  

  

    
         

            

   

   
                
      

    

             

   
   

     
  

  

        
    

   

                

               

             

  

    
 
 
 

NOTARIA o 
130 integrado E) Que los accionistas a quienes se 

Guayaquil 
Dra: Norma 9 ha atribuido las acciones provenientes del 

Plaza de 

García 10 aumento aprobado y declarado, sun de 

0 14 nacionalidad ecuatoriana.- Agregue usted, 

12 señor Notario, las demás cláusulas de «estilo 

13 para la plena validez de la ares ascritura 

14 pública.- tfirmado) firma ilegible. ABOGADO 

. 15 VIRGILIO JARRIN ACUNZO. Registro Profesional 
FRA A A 

- 16 RÚA TI 
. Mil cincuenta Y siete".- (HASTA LA 

17 
MINUTA) .- Rueda agregado a mi Registro, 

18 
formando parte integrante de la presente 

O 19 escritura, el nombramiento del representante 

20 
legal de la compaffía interviniente y el Acta 

21 
: respectiva que lo autoriza.- El otorgante 

+ 22 
me presentó sus respectivos documentos de 

23 - 
A identificación personal.- Leída que le fue la 

24 N 
- Ns presente escritura de principio a fín y en 

25 . 
Y alta voz, por má la Notaria al otorgante, éste 

26 // la aprobó en todas cada una de sus partes,      
    
           
   

  

se afirmó, ratificó y firma en unidad de acto 

  

    y conmigo, 

  

de todo lo cual DOY FE. 

  

la Notaria,



ANONIMA CIVIL 

"| eo or. cesan TUPACVUraNaUI MARINO 
Bl berente IO 
¡PAE 
leva 4aratdo (mena) 
Ml euecrorprages 3636363 33333 | 
loo dl tp ol 

13 

14 

16 

17 útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete 

18 días del mes de Agosto de mil novecientos noventa 

19 y cinco»- 

SS
 
X
X
 

5
 

RR
 

yg 
8
  



ZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de las Í 

disposiciones contenidas en los artículos segundo y cuarto 

de la resolución +  99-2-1-1- 0005697, de fecha 19 de 

Septiembre de 1995, emitida por la Superintendencia de o | 

Companias de Guayaquil, al margen de las matrices de las ” 

escrituras públicas de Constitución y Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la Companía INMOBILIARIA 

TUPACMERA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, de fechas 08 de Julio de 

1986 y 16 de Agosto de 1995, respectivamente otorgadas 

ante la Notaria Décima Tercera de este Cantón Doctora 

Norma Plaza de Garcia,  -.- A 20 de lo Me 

1995.- 
ib 

as ió! >. 

Morma lazo de añóta 

Nolaña Docinda TERSERA 

    

OXUCITICO 1 me emm fecha de hey, En cumplimiento de lo ordenado 
en la Mesolunión Nánero 9Ia2=t=1-0003697, dictada el 19 de Septien 
we de 1.95, por el SUBINIDIDENTE JURIDICO DE LA INPENDENCIA DS 
CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inserita esta Eserituya Pltlcon, la 
miesa que contiene ul AUMENTO DIE CAPITAL Y NEFORMA DIS ESTATUTOS des 

INMOBILIARIA TUPACMERA SOCIEDAD AMOMIMA CIVIL, de fojas 34.067 a 

0.078, Múmaro 17.31% del Regletro Mercantíl 1 emotada, bajo el Ming, 
yo 54.798 del, Repertorio.» Guayaquil, Cote des de mál noverientes 

noventa $ cineo.” XL mgiatrador Mercantil — A     

     
CERFIFICO 1 Que es fesha de hoy, Queda archivada tna copía ext 

tiva de esta Escritura, on cumplinicato de lo dispuesto en el Desry 

to 73), dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Prenidente 

de la Bmpública, publicado en el negiatro Oficial 878 del 29 de Ago 

do de 1.97%,- Queyaquil, Ortulre des de mil noreciontes noventa 1 

o 

AB. MÉCTOR MIGUEL ALCU/AR ANDRADE 
tagisiadar Mercañiti del 

CRRFIFICO 1 Que con fosha de hay, 00 tom a0k8 UN EIN    

 



biges, a foja NM. 195 del Registro Mercantil de 1.986, al nergon de YT 

la insorizeión resportiv.o Guayaquil, Ostutwe dobide mil movesiog, 
tos neveata i cinto.» El registrador Mercantíl y. 

_ uE 
AB. MECTOR mi 
Registrador M 

   

   

    

1 ALCIVAR ANDRADE 
I dul Cantón Deunyaquil— 

7 

  


